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INTRODUCC ION

El  trabajo--expondrá.,en.• lineas generales, la política de e
portación  de armas promulgada,en su dla, por la Administración
Carter.  Se analizar. la finalidad declarada de la mjsina y los -

resultados obtenidos en fúnci6nde •su aplicación, en la mayoHa
de  los casos, poco justa al poner por encima de cualquier consi
deración  la percepción de su influencia en la Seguridad Nacio- -

nal  de los Estados -Unidos de Amória.

El  rechazo a iamsrnaporun  gran número de Gobiernos, que
iiidependientemente de sus posibilidades económicas, se conside
raban  mayores de edadpara  tomarsus propias decisiones y no te
ner  en cuenta los-consejos americanos y- daban tambión prioridad
ahsoluta  a supropia  Segurtdad Nacional.

GENERALIDADES

La  política americana de venta de armas ha sido, es y pro
bablemente  continuará siendo un instrumento de.su Pol5tica Ge-
neral  en sus vertientes interna y externa.

Los  sistemas de -armas y sus eqtiipos asociados es obvio que.
no  son automóviles o refrigeradores y los Gobiernos de los paí
ses  suministradores, dada lafinalidad bólicad.e los mismos, no
pueden  ser indiferentesalas  circunstancias en que probable--
mente  se van: a esgriinir-y contra quienes ser.n empleados. -



Esta  filosofía dió, al parecer, origen a la política res-
trictiva  de exportación de armas, equipos asociados y servicios
de  asistencia técnica de la Administración Carter. El carácter,
más  bien restrictivo, de esta nueva visión de la venta de arma
mento  influye, en gran manera, en la política interna de los Go
biernos  americanos en sus facetas económica, social, estratégi
ca  y de transferencia de tecnologías avanzadas de sus Universi
dades  y centros de investigación a otros países.

Se  pretende dar a conocer esta visión americana restricti
va  en relación a la exportación de armamento cuya autorización-
se  decide en función del análisis deun  conjunto de premisas
que  abarcan, desde la violación comprobada o percibida de los- -

Derechos  Humanos por el presunto comprador, hasta el aconsejar-
a  algunos Gobiernos que inviertan su dinero en otros sectores- -

más  rentables para su propio desarrollo y bienestar. En otras--
palabras,  influir su proceso de Seguridad Nacional.

La  Administración Carter para obtener resultados positivos
en  su finalidad declarada de reducir la exportación de armas,--
tuvo  que luchar con hábitos diplomáticos tradicionales y fuer
tes  presiones internas de su propia industria de armamento de- -

seosa  de exportar al máximo y sin discriminación alguna. Su po
lítica  restrictiva no pretendía suprimir totalmente las exporta
ciones  de armamento, equipos bélicos asociados y transferencias
de  tecnologías bélicas, sino condicionar, de forma coordinada,-
la  ayuda militar a Gobiernos extranjeros, la venta de armas y,-
al  mismo tiempo, tratar de mantener los equilibrios militares--
de  poder/potencial regionales ya establecidos. Pretendía también
asignar  prioridades a los pedidos de armas en función de un jui
cio  de valor de los países importadores. Esta política restric
tiva  presta una particular atención al control de la exporta- -

ción  de 5stemas  de armas complejos y de alta tecnología a paí
 en vtas dedesarrollo.

Existían  y existen procedimientos para evadir o al menos-
soslayar  esta política restrictiva y un tal número de excepcio
nes  a la misma, que sus probabilidades de éxito eran y son esca
sas.  El complejo industrial-militar americano deseaba y desea--
producir  y vender al máximo de sus posibilidades  (empleo, accio
nistas,  balanza de pagos, etc.).

La  política restrictiva de exportación de armas no se - -  -

aplicó  a los miembros de la Alianza Atlántica, Japón, Nueva Ze
landa,  Australia e Israel y tampoco a los países que pudieran-
en  determinados cuadros circunstanciales geopolíticos, ser ca-
lificados  de amigos por el Gobierno, de los Estados Unidos de - -

América.



El  equipo militar, armas y servicios de asistencia técnica-
producidos  en Estados Unidos son, normalmente, vendidos a través
de  dos canales priñcipales: el primero denominado ventás milita
res  al extranjero (“FOREIGN MILITARY SALES” o “FMS”) en el que -

elGobiernode  los Estados Unidos actúa como un intermediario. En
efecto,  contrata los productos militares a las empresas america
nas  que los producen ofabrican  y suministran normalmente a sus-
fuerzas  armad.as y.’los vende sin beneficio o pérdida al Gobierno
comprador. ext.ranj éro.

El  mayor volumen de exportación dearmas  por el procedimien
to  (FMS) fue de. unos 11,2 billones de dólares en el año fiscal -

1.977.  (Un billón equivale a mil millones de dólares).

El  segundo canal puede considerarse directo y consiste en -

la  formalización de. un contrato de compra-venta de armas entre-
un  país extranjero, empresa pública o .privada y una empresa ame
ricana.  Estas transacciones se consideran comerciales y no fue--
ron  contémpladas de forma directa, por la política restrictiva de
Carter.  .Son contempladas por la legislación americana promulgada
al  efecto o relacionada con el tema de exportación de armas.

Cada  venta de armas por el canal comercial necesita la apro
bación  del Ministerio de Asuntos Exteriores de losEstados  Uni-
dos.  El control de estas ventas comerciales es importante, ya --

que  algunas de éllas comprend.e.n armamento, material y equipo que
desean  adquirir determinados Gobiernos por estar, directa o mdi
rectamente,  relacionado  con sistemas de armas que el Gobierno --

americano  no les suministra por considerar que su índice de res
peto  a los Derechos Humanos y libertades fundamentales de sus --

pueblos  dejan algo que desear.  ‘ ,

Los  servicios tales como construcciones  militares, aseso--
ría  y recomendaciones. no relacionadas directamente con armamento,
adiestramiento  .de personal militar, asistencia técnica y gastos-
administrativos,  no se encuentran incluidos en la política res-
trictiva  de venta ‘de, armas promulgada por la Administración Car
ter.  En el año fiscal 1.977 se contabilizaron’ por’éstos sérvi--
cios  la cantidad de ‘1,48 billones de dólares. El mayor programa-
de  construcciones militares y civiles de apoyo está actualmente-
(año  1.983) en fase avanzada de ejecución en el territorio de --

Arabia  Saudita (8 billones de dólares como mínimo se están invir
tiendo  para construc’ción y puesta a punto de aeropuertos, puer-
tos,  carreteras y otros muchos elementos de infraestructura bá- -

sicos  para la preparación de un escenario para el despliegue y -

utilización,  si ha lugar, de fuerzas armadas de bastante entidad
tanto  sauditas, como,, tal vez, e’n determinadas circunstancias,--
foráneas  ).
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Este  escenario tendrá posibilidades para el apoyo de opera
ciones  bélicas en el entorno regional y en particular en el Gol
fo  Pérsico.

El  Presidente de los Estados Unidos puede tomar la decisión
de  no cefiirse exactamente a la pólítica restrictivade exporta
ci6n  de armamento promulgada, tanto en el caso de percepción de
un  cuadro circunstancial internacional extraordinario como cuan
do  perciba como necesaria o conveniente la venta de sistemas de
armas  o transferencia de tecnología a naciones aijadas, o amigas
e  incluso neutrales al objeto de mantener o conseguir un equili
brio  militar regional de poder/potencial favorable a sus intere
ses  de Seguridad Nacional.

Los  ejemplos de decisiones excépcionales presidenciales y-
los  más importantes pudieran ser los de Irán y algunos países -

de  Sudamérica, abundan. Irán, pese a sus peculiares circunstan
cias  en relación a su observancia de los Derechos Humanos y ca
rencia  de libertades fundamentales, fue escogido por la Estrate
gia  global americana como poder/potencial militar hegemónico en
el  entorno del Golfo Pérsico y sus fuerzas armadas fueron pro- -

vistas  del material bélico necesario para esta misión encomend!
da  a su Gobierno. En consecuencia, las fuerzas armadas america
nas  no prepararon convenientemente el escenario bélico del Océa
no  Indico para posibles operaciones, al estimar geopólíticamen
te  fiable al Gobierno persa.

La  intervención soviética en Afganistán cogió a los ameri
canos  muy poco preparados para posibles operaciones y, en partí
cular,en  el aspecto logístico y pese a las declaraciones presi
denciales  las operaciones eran imposibles por falta de apoyo lo
gístico.

La  integración de los distintos equilibrios de pdder/poten
cial  regionales producen el equilibrio global o universal de po
der/potencial entre los dos grandes sujetos político/estratégi
cos’del  momento’actual,183)  la URSS ‘ylos Estados Unidos de -

América

OBJETIVOS  DE LA POLITICA RESTRICTIVA DE EXPORTACION DE AR11AS

La  política restrictiva de exportación de armas de la Adm
nistración  Carter tuvo una finalidad de obstaculizar, en lo po
sible,  la adquisición de armas americanas a un conjunto de Go- -

birnos  extranjeros y se va a exponer comentando sus objetivos-
principales que se»h’anagrup’ado en seis:
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PrimerObjetivo

Este  objetivo puede resumirse en lo siguiente:

La  exportaci6n de armas ser  regulada para que su importe--
anual  de ventasdisininuya, cada año físcal,en una cantidad pre
fijada  por el Gobiernode los Estados Unidos0

El  procedimiento fundamen-tal.para alcanzar este objetivo es
fijar  paracadañofiscaEun’topemáXimO  de ventas de armas en
funci6n  de su precioy  sin ajustesporinfi’aci6n que sea menor--
al  del año anterior;Lateoríade1prOcedimiento  es perfecta y,
no  obstante, tuvoqúe’ser inmediatamente desechada, ya que la -

política  restrictiva promulgadano cubría la totalidad del arma
mento  producido enlosEstados’Unidos. Se puso nuevamente en vi
gor  una relaci6nde25sistemasdearmaS,  equipos asociados y --

servicios de asistenciatcnicaaiobjetodeobtener  algiin re-
sultadoprácticodeunapO;Htica’reStriCtiva  a la quese  oponía-
resueltamente unagranpartede’la.industriaamericana  de arma-
Inento y los grupos depresi6npol .tica afines.

El  procedimiento sigui6siendo complicado e incluso el to-
tal  de ventas durante el año fiscal de’1977 fue difícil de con-
tabilizar correctamente. En principio, se estimaron en 9,9 billo
nes  de d6lares.Posteriormente, y a requerimiento dél Pentágono,
se  incrementaron en 1,4 billones con lo que el total fue de 11,3
billones, La política restringida de exportaci6n de armas promul
gada  puso en apuros alPresidente que-había autorizado gran núme
ro  de excepciones a  ventasde  armas duran
te  el año fisca1’.19i7 se.fij  finalmente eni’1,2 billones de d6
lares.

 año fiscal de-
1976  en el que se habíanautorizado peticiones de exportaci6nde
armas  por un valorde13,2bi’liones  de d6lares.

La  situaci6n presentaba incertidumbres que se despejaron--
cuando  se calcularon las excepciones (contabilizadas por separa
do)  y se tuvo en cuenta el índice de inflaci6n y se pudo reducir
el  total del año fiscal de 1977 a 9,2 billones de d6larés. La --

Administraci6n, con toda la -informaci6n disponible, decidi6 fi-
jar  el tope mximodeexportaci6n  de armas para el año fiscal -—



1978  en unos 740 millones de dólares menos. El resultado fue
que  se fijó el tope máximo de exportación de armamento para el
año  fiscal 1978 en 8,6 billones de dólares.

La  situación siguió, en cierto modo, confusa, ya que el fi
jar  un tope máximo  inflexible o poco flexible para la exporta
ción  de armas en un año fiscal, presenta muchas dificultades de
ejecución  y control para el organismo responsable de su gestión,
administración  y regulación.

Este  procedimiento empleado como sustituto fácil de una g
nuina  política restrictiva de exportación de armamento, daba lu
gar  a una fuerte oposición de la comunidad americana de produc
tores  de armamento que encontró medios para burlarla.

La  jaciónde  topes máximos de exportación para un año
fiscal  origina presiones políticas y de otra índole para asegu-
rar  a ciertos países y empresas de armamento americanas una par
te  sustancial del volumen del mercado de armamento disponible,-
al  que no se le deja al albedrío de la ley de oferta y demanda.
Los  Gobiernos interesados en comprar armas deben apresurarse en
hacer  sus peticiones antes de que se haya alcanzado el tope má
ximo  fijado para el año fiscal. Los organismos americanos se en
cuentran  muy pronto desbordados por el número de peticiones que
llegan  al empezar cada año fiscal  (hay una gran cola para poder
comprar).  La programación de venta de armas alcanza rápidamente
el  tope máximo y aparece la necesidad de prorrogar órdenes de--
compra  de armas para darles cabida en sucesivas programaciones
y  dentro de los topes máximos fijados para los años fiscales co
rrespondientes  y que, en teoría, deben ser menores. Intereses-
nacionales  e internacionales y los representantes del pueblo - -

americano  y embajadores suelen intervenir. Las presiones de to
da  ndole  se incrementan al aproximarse el volumen de las ven-
tas-con’trat-adas-ai topeanualfijado  oficialmente. Las ventas’
dearma--autorizadas   primeros meses del año $iscal  1 78
:alc;anzarontnacUrasuperior  alos  2,4 billones de.4ólares y
el  aumeto- de naterta1  relac2ona&o con venta  anteriores autori
zada  CapfJyo garantizado al material adquirido). lle5  a una ci
ra  superior a 2,8 sillones de dólares  La Administración Carter
dpu’o-enesteaño  fiscal de una cantidad superior a’’ los 3 Bi
lionededólarespara  .  utilización en cróditos para financiar
la  exportación—de armamento a Gobiernos extranjeros.

afijaci6n  de untope  máximo de 8,6 billones de d6lares,
obligaala  asignación de prioridades entre los presuntos compra
dores  y a que las peticiones anuales de compra de armas sobrepa
sen,  normalmente, esta cantidad. Algunos Gobiernos pudieran ser
persuadidos a retrasar sus pedidos de compra por un año e inclu
so  por un periodo mayor de tiempo.
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El  problema planteado’es.ei’de estimar lo que sucederá si-’-
el  tope máximo fuera’alcanzado’efl’lOSPrimer0s meses de un año-
fiscal.  O

Ungran  numero de excepciones, decididas por la Presidencia,
a  esta políticarestri:ctiva;’ enfunci6n  de circunstancias de po
lítica  exterior, jjnteriorounacombinaci6n  de ambas acabaría
con  las esperanzasde”los’pae’±fiStas’ americanos-en relación a la
conten,ci6n’de’la’venta”de’rma5  La Presidencia tendría que ajus
tarse  al tope máximo ‘deventas’fijado  por -ia--Administraçi6n para
cada  año ‘fiscal, si desea -conseguir realmente una disminucián ‘en
la  venta de armamento—n’uevo,complejo -y caro a países en desarrd
lb  y regiones de inestabilidad’geopolíti.ca y,a  la vez poseedo
ras  de geoestrategias valiosas-para-el-desarrollo  de la política
y  estrategia gbobai’es-d’e’bosEstados’UnidOS. Se estiin6 que silo
sería  difícil de conseguirpor’el’Presidente  al estar sus deci-
siones,  en relaci6n’a”laventa  de—armas, sujetas, en grado sumo,
a  circunstancias coyunturales- de ‘política exterior e interior
que  las influyen ycondicionan--entodo  momento. Las elecciones--
legislativas  pueden-cambiarbosapoYOS  del Congreso y Senado a -

cualquier  políticapresidenCial.

SegundoObjetivo

Este  objetivoestabieCe,ComO  •criterio político/estratgiCó-’
atener  en cuenta,-elsiguiente:

El  Gobiernodelos’-EStadOS  Unidosno  será el primero en in-,
troducir  armas nuevas-’de——tipo’compiejOY tecnología avanzada en-
una  regi6n, ‘si. ello pudiera—significar la introducci6n. de unas -

nuevas  posibilidades «b’licaso  -de ‘las eistentes  y
no  venderá  arma’mento—de—-te’eno}og  a  av’anz’ada.’basta’que  no  ‘haya  si
do  introducido  orgánicamente  en-las  unidades  operativas  de  sus--
propias  fuerzas  armadas.

Las  ventas’»de armamento—son’;’- de-acuerdo con la teoría de la
política  restrictiva’promuigadapor-’laAdmiflist’raci6n Carter, di
fíciles  de autorizar.

Temores  acambiar’el»-  equilibrio—regional  de  carácter  mili-
tarenAsia-  meridional‘fueron-esgrimidos  como argumentos funda--
mentales—para- denegar-’ la—petici6nde  -compra-de  -bombarderos  tipo
A_7del,GobiernodePaqui5tán;.P,erS-iaP0r0t1  parte, fue ConSi
derada,  tanto- geopolíticamente,COmOgeOe5tratgiCa  y econmica’

—7 -



de  la Se
guridad  Nacional americana-parainterpretar a j•  favor la políti
ca  restrictiva»promulgada-.de-venta. de armas ‘y  en consecuencia,
se  vendieron a su Go’bierno,’entre-otro’inaterial, ‘siete “AIRBORNE
AND  WARNING CONTROL SYSTEM” (“AWACS”). El sistema fue, al pare-
cer,  deteriorado en.aiguna de-sus características.

El  crudo importado--de este-paísen’un  porcentaje sustan-
cial  por el -mercado•energtico--d.e’ios Estados- Unidos, debió in--
fluir’en-gran’manera’.y.-a..ia vez-razonesde la Estrategia global
y. regional americana enia  concesión de la autorización para la
exportación de armento.

La  restriccióndeque  los equipos a vender se encuentren ya
orgánicamente asignados-a-las- fuerzas americanas de combate, se-
estima  que es más bien’ de. carácter simbólico, ya que en la prác—
tica  se requiere-únicamente-la-entrega del’primer modelo operati
yo  como condición previa-al suministro de-los contratados por Go
biernos  extranj eros.

La  entregar de-un-sistema--de armas totalmente nuevo dura,
desde  su concepción,normalmente años yasí  es-posible que el ar
mamento.contratado.’-por Gobiernos- extranjeros-salga de las lineas
de  producción y--sea-entregado- antes de-que lasfuerzas armadas-
americanas hayan sido completamente dotadas de tal sistema. Una—
entrega  sustancial (n- 75%) de los sistemas de armas nuevos a --

las  fuerzas armadas americanas antes de comprometer entregas al
extranjero, hubiera sido• y aún seria una ‘restricidn real y no—
simbólica. ‘La industrjaamericana-de armamento ha tenid’ó y tiene
aún  la fuerza-política suficiente’ para impedir, o al menos obsta
culizar  en grado sumo, laaplicacióneficazde  talrestricción-
caso  de que hubiera o’fuera-’establecida.-La promulgación de una-
tal  restriccjón—es.,’-no -.obstante.’-muy’diflcfl de-conseguir dado—

 el’’sistema socio/econ6
‘nicofestratgico  americano.

La  Adlnjnjstracjón-amerjcafla.ha...sjdocrjtjcada siempre por--
los  partidarios- de . introducir’ réstricciones eficientes a la ex
port’ci5n  dé’armas pormantener-el-argumento de que relaciones—
bilaterales ‘internacionales-específicas, y’: en particular las man
tenidas  con lospaísesproductor’es’-y’exportadores de crudos, son
de  tal importanciaquepreva.lecen.sobrecualquier política de
restricc’ionesala  exportación de armas, Cada excepción en la -

aplicación de esta-política ‘configura un precedente que hace
más  difícil su aplicación ‘a los casos posteriores que se presen
ten.



La   de-vender-!AWACShi:a.-.Pers’ia.es el ejemplo de
un  caso delapecu-ikarformadeapi.icarpoIftica  de restric-
ciones.  No parece’existieran’razon:ainientos--obje’tivos sólidos pa
ra  justificarla dadala--poi’ftica-res-tringidade exportación de—-
armas  y su directa--.vincul-aci6n-conlos Derechos Humanos  Esta ex
cepcióna  favor derPersia inicia-un--proceso--desestabilizador del
equilibrio-regiona±;alfavo.recer-e-l--i-ncrernento -del componente de
fensa-mii±tar’dela-Seg.ur±dad--Naci-onal ‘de Persia’en detrimento--
de  las otrasconipetitivas.---Segur--idades--Nacional-es-de los demás
pases-de’--la--reg-ión --Las -ventasde-arnas--a--’-Arabia Saudita y a -

otros  pases-’p’ro-’occ±denta-ies-’-de laregi6n será más fácil obten
gan,  en el füturo;]as-pertinentes--autorizaciones. Los paises --

pro-sovióticos-acudirán a--iaURSS’Los-países neutrales o no ah
neados- intentarán, a’-suvez compensar el-- nuevo equilibrio favo
rable  aPersiaytrainitaránsuspedidos  -de--armas, tanto a la --

URSS,  como a los-Estados-Unidos-y uno u otro les venderán las—-
armas.  El resultado de’ la autorización-de venta de los T’AWACS”
es  el comienzo de un desequilibrio regional que origina una ten
dencia  interna-a su compensación por el-establecimiento de un
nuevo  equilibrio’ conun-mayo-r-n-ivel, tanto cuantitativo como cua
litativo,de- los’ componentes-de de-fensamihitar de todas las Se-
guridades Nacionales’de-ios’paises-de la región.

Cada  caso-de venta-de -armamento o -equipos asociados directa
o  indirectamente-relacionados-con’su-eficiente -empleo en el
campo  ‘de batalla ;es -un--asunto--con--múltiples facetas y se puede
cnsiderar--coino-’un elemento-’que--influirá,----más-o-nienos, tanto en-
el  equilibrio militar-global--que-intentan -mantener los Estados—--
Unidos  y la-URSS-,- como--en--los-regionales-mayormente afectados, e
iniciará,- al--mtsmo- tiempo-e.l-pr-eee:so-dehlegar-a-un nuevo equi
librio -‘ COfl  -‘Un --“ve-l -‘de --:a-rmament o -may -ry:--con-tecnologiás más
avanzad-as ----El-- conjunto  -de---esto-s-:cas,os--in’renren-t-an-,--  la  Slocidad»
de--- -la- --perenne---- c’ar.r’e:-ra de araento-s  en:;’-l.a--’ q-ue--ise ---per f ]an  cóo

-  ganado-re.--d-os--fa-vor*t-o-s.-.ymuck  m?-pa-r:Uc-ipanés---conlo  coloca
-

TercerO6jetivo

Este  obj  etivo--es,  -a--grandes-  rasgos.,-e-l  siguiente:

La  investigación ‘yd-esarró1io-de-armas avanzadas con el úni
co  objeto de exportarla-s --será prohibida. Es decir, que seria con
dición  necesaria para--autoriza-rl-a--investigación y desarrollo dé
un  nuevo sist-emade----arrnas--ode--componentes -avanzados del mismo,



que. estg prevista sualta  en-el  inventario - de  las fuerzas arma-
das  americanas. Lasexcepciones-aesta-no-rma-legal de “obligado
cumplimiento” proliferaron-de tal manera -que-la convirtieron en
“papel  mojado”. Este princip±-o-deinantener una prohibición en--
la  producción de sistemas-de--armas-únicamente para fuerzas arma
das-foráneas es interesante. Permite-aiGobierno americano esta
blecer  unilateralmente una auto-restricci6ny origina  una im-
gen  favorable para proyectar -y-ser percibida por la Opinión Pú
blica  mundial. Su  ya que,
en  realidad,estarestricci6n:infhyemuy  poco en la exporta- -

ci6n -de arma  ctya-.auto  circunstan.
cial  percIbid-o--por---ei.-obiern-o -ame-r•icanal estudiar y analizar
cada  caso’-de-venta--d-e  
s6lo   avi6n  F—5.  Un  pe
dido  superiora-inil  --iin±dad-es,-cor-respond-ien-te  al  último  modelo-
producido,-fue-cursadel  -m-es-de-inarzo’de---1-978.  El  F-5  es  muy
popular  en varios paísesen--vías-de-des-arrollo. Sus caracters—
ticas  son  netamen-te   F-15, F-16 y
F-18.  El sistema--FS-’-fue-d-esarrc-k.lado-’y-producido únicamente
para  la exportacin-c-on--una-i-deapo-lítica-de no -armar a ciertos
países  consistemas--de -armas --ms eficientes Se -firmaron acuer
dos  de copro-duccin con--aigunos-países---Se-estim6 que sus carac
terísticas- influirían-pocoen-alterar--equilibrios -militares re
gionales. -Hayque-----seflaiar-q-ue-m-uch-osde’--lossistemas de armas--
exportados por-losEstados  para disminuir
sus  caracteristicas operativas. Otras;ya  se -hamencionado, son-
similares-alos  mejores-modelos- utilizados--o-que van a ser -

empleados por las fuerzas---armadas-americanas.

CuartoObjetivo

tncrernent-ar:las--dif-icn-it-ades a la
exportacin  y el control eatri.cto de la coproducci6n de armamen
---t-o -amertc       Ótrós  - pas  es.  -,  ---  -

Los  acue-rd-os  bilaterales--y  m-u--ltilaterales  de  coproducción,

permiten  la  fab-ric-ac±&n  -de-----si-st-emas-de-  armas—o--alguno  de  sus  -  -

componentes--en-otros--pases---me&-i-an-te-lafirma--de  una  amplia  ga

ma  de  con-venios--que---cu-b-ren---p-a-t--e-nt-es-,1-icen-cias,investigaci5n  y

desarrollo,  -a-si  com-o  -ciátsuiaa—-s-c-b-re-----re-st-ri-c-c-iones  de  exporta-

ción  del  producto  -acaba-d-ó-yv-su-s-tecn-o-iogías-  a--terceros  países.

El  70%  de--los-acuerdos--dec-opro-dccin--firmados  po.r  los  Es

tados  Unidos  han  ---s-id-o----form-alizados---conE-s-tados  -excluídos  de  la
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relación  levantadapor los responsables de la política restric
tiva   armamento. La --

constituCiónANde  cinco pases  para pro
ducir   nejempio  de  acuerdo  de  c-
producción.   paises  .mielTlbros  de--
la  OTAN tieneniaventajade’naci6nin’áS  favorecida  en  el  comer
cio  americano de armas.

La  coproducci&n.COflPai5e5env5  -de desarrollo presenta-
un  particularintersAYUda’a  antar’sus precarias industrias
de  armament yalapren.&±Zate”YdesaTl’0lo denuevas  tecnologíaS
y  d  un impulso  incent±V05’ala  invest.igaci6fl. Es también -

importante;desd   la disminución de
influencia -del -pais’vended0renelcomprador  que, al mismo
tiempo,  se  -del material coprodu
cido.   la producción o sumini
tro  de algún articuiocrt.±code1  sistema coproducido, al obje
to  de mantener su’ in’f’luen’c±ad’±recta’portiemP0 indefinido.

Los  acuerdos&eCoPT0ducCióh1’c0n’bo5 Estados Unidos han --

permitido  a Brasii;’ israe’l,’’Coreadel Sur’y otros países conveL
tirse  enproductoresde  armamento.

Elcaso  de Brasi±es,eflciert0’m0d0, revelador. La Políti
ca  Exterior brasileftaSeCaraCter±zó, por muchos años, por el -

principio  de.noveflderarma3aPafse5.  0npo5ibI  es poten-
cialesde   militar al in-
crementar  en gran me&±del  componente defensamilitar de su Se
guridad  Nacional, ainen aiitlo- iasotraSeguridade5  Nacionales
coipetitivas  de  u  errt  geopitico  regoal

La-er  is  is   P° l  ic  a  p.r  -

fectainente coordinadade la  industr.is y empresas pdvadas  de
 modtf ±cad  olt  ftaii  ádeexpÓt  a c i 6n -

de  armamento.  .

La  industriab&lica -6asiieñaeS’ia1fl5 importante de Ibe
roamrica.  Esta  industriainiciósuauge’elañO  977  como conse
cuenda  dehaber  denunciadsuGoMérnoloS  ‘acuerdos militares-
con  los Estados”UIT±dOSa-industriad’e armamento brasileña f ir
mó  acuerdos -conempreaasfraflceaitalianas;  alemanas y brit
ficas  paraadquiriras-tecnología5fleCe3aria5.

El--Ministeriode  estructura de-
lID  prueba yproducc±&1rd  istemas-deaimasde1ta  calidad
que  ha .dadoópt±mos”resuitados.
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Las  armas brasileñas se venden a unos cuarenta países de--
Iberoamérica,  Africa y Oriente Próximo. El negocio se desarro-
ha  con sigilo y discreción. Una de sus  principales  caracterís
ticas,es  que las ventas son efectuadas con un sentido puramente
comercial.  No seexige-al  comprador condición ideológica o polí
tica  previa. Lo único a exigir es que pague. Siguiendo una gene
rahizada  costumbre del mercado internacional de armamento, no -

se  comentan nidivulgan’las  exportaciones de armas de cierta -

importancia.

Israel  ha aumentado, •en gran medida, su industria de arma
mento  y se-ha convertido»en»pai-s exportador dearmas  y equipos-
asociados  de gran complejidad.

Las  fuerzas ‘armadas de estos países son, nÓrmalmente,  inca
paces  de absorber una cantidad suficiente del próducto fabrica
do  para conseguir unrendiniiento econémico adecuado a la inver
sión  realizada. La única solución  es competir en el mercado in
ternacional  •de armamento, al objeto de tratar de contratar ma—
yores  series de fabricac’ión y ‘exportar parte de la producción- -

para  nivelar el factor económico y conseguir un mejor precio --

por  unidad.

Las  claflsulas de prohibición de venta a terceros de los - -

contratos  de coproducci’ón-han’sido en algunos casos incumplidas.

La  Administración americana prohibió en el pasado y res-
tringe  en la actualidad acuerdos de coproducción de sistemas de
armas,  al objeto’de impedir o al’•menos regular la proliferación
de  paises. ‘exportadoresde  ar’m’a-mento-y evitar demasiados competi
dores  ‘en  de -armase Los Gobiernos que
deean;   --‘acuerdos  ‘de ‘-coproducci6n  de  arma

‘7’  acogen  ‘mal  esta  clase  -

 ‘-que»estiman  son  de  carácter  -  -

pro  t’e cc i o ni ‘sta.

QuintoObjetivo

Este  objetivo se expresa de la manera siguiente: “La trans
ferenc’iade  armamento americano ‘por el comprador original a  - -

otros  países, debe ser prohibida’en el momento de la venta”.

Nada  nuevo hay en este aspecto de lapolítica  restrictiva-
americana- sobre ‘venta-de armaento.’»La transferencia  de  equipo-
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militar  americano por su directo comprador o beneficiario a otro
país  siempre ‘necesit6 la autorizaci6n del. Gobierno de los Esta--
dos  Unidos. El Congreso se ha arrogado el derecho de vetar las--
decisiones del Gobierno en asuntos de venta de armamento, al ob
jeto  de lograr una regulaci6n y control efectivo de las mísmas y
no  ser puenteado por maniobras de la Presidencia.

‘La prohibici6n de transferir el armamento a terceros países
estipulada ‘en ‘el contrato de compra-venta, puede evitar posterio
res  mal entendidos ‘entre vendedor y comprador, pero influye poco
para  reducir ‘la exportaci6n de armamento.

El  Gobierno de los Estados ‘Unidos tiene, en cierta manera y
desde  el’ momento en ‘que el ‘mate-rial es entregado ál comprador,’-
las  manos’atadas para evitar su transferencia a un tercer país..

Se  estima que, en caso de conflicto, no se tendr5. en cuenta
por  contendientes aliados’ ‘y neutrales, la claúsula de prohibi’-
ci6n  detransferencia de armamento a terceros. El Gobierno de --

los’ Estados Unidos puede,’en represalia, suprimir la garantía de
apoyo  a’l material-vendido que haya sido transferido y negarse a
autorizar-nuevas ventaspara’reposici6n de material perdido o --

averiado ‘en combate.

SextoObjetivo

El-objetivo declara’:’”Hay’que-estab’lecer un control sobre---
las  actividadés ‘de los consej-eros militares y vendedores americ
nos  de armas!’.

Lo’5--vendedore’s’y-compradores,’ dadas las grandes imas4e  di
nero  envueltas- ‘en el»comercio de armas, se estima que  ‘pudieran- -

‘negociar «de forma:’’en’alguna ‘manera, ‘deshonesta.

La  Administración Cárter esp’ecul6 con las posibilidades de—
promulgaci&n--’de--unalegislación --que estableciera unas normas de-’
conducta  estrictas -q’ue ‘regul--aran ‘las relaciones entre los conse
jeros  militares acreditados «en-»•’p-ases extranjeros y vendedores---
americanos-civiles —con-los presuntors.compradores. Los consejeros
militares  tienen específicamente prohibida la promoción de la --

venta  de armas o expresar sus preferencias entre sistemas de ar
maso  expresar sus preferencias entre sistemas de armas. competi
tivos,  al objeto de que no se les pueda tachar de favoritismo.
Los  contactos sociales entre conse’j’erosmilitares y vendedores-
no  son recomendados.
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Las  Directivas de-l. Pentágono. y, Ministerio de Asuntos Exte
riores,  limitan ias»activida’d’es: de los consejeros militares y  -

vendedores  de armas y tratan de  esclarecer  relaciones previas-
que, hayan podido tener’entre’’s o con Gobiernos extranjeros, an
tes  de decidir la autorizacián de una venta de armas. Estas Di
rectivas,  dado el número de industrias que fabrican sistemas de
armas  o equipo asociado, Gobiernos compradores, consejeros mili
tares  y vendedores civiles americanos de armas propiamente di-
chos,  es .di.fcil cumplirlas en todos los casos.

El  Pentágono, por ejemplo, ha prohibido, al parecer oficial
mente,  y de forma clara y terminante a sus consejeros militares
acreditados  en paises extranjeros el que acompañen a los vende
dores  civiles americanos de armas en. sus visitas comerciales a-
los  probables compradores, pero los consejeros militares están-
aún  disponibles para “aconsejar” o expresar sus “puntos de vis
ta”  de manera informal, a ‘los posibles compradores en multitud-
de  ocasiones.

Los  consejeros militares acreditados en país, no los vende
dores  civiles de armas, tienen acceso diario, al personalcivil
y  militar. que estudia, analiza y prepara las opciones de adqui
sici6n  de armas en el extranjero de las que hay  que  elegir  la-
opci6n  correcta más favorable y, en algunos casos, una gran in
fluencia  en los mismos.

MEDIDAS  INTERNACIONALES PARA REDUCIR LAEXPORTACION  DE ARMAMENTO

El-Gobierno  de los Estados Unidos carece de posibilidades-
Iar”uni’late’ralm’ent.e1 tráfico internacional de ar-

mamento-.-,’ «La ‘Adinin±s-.t:.ración Cárter:  --intentóllegar  -‘a un  acuerdo
con’  lo.s-»princi’pales  p-a’ses  ‘exportadores  de  arrnamento,’al objeto
de- restringir las vé.ntas en’’el ampi.io mercado mundialen  el que
se  aprecia  una demanda creciente’.

Las’ coñvers’aciones informales entre dirigentes po1ític,os’---
americanos  y europeos  empezaron  hace mucho tiempo y las sovi&
tico-americanas  se iniciaron en Diciembre de 1977.  Los  resUlta
dos  son,  hasta  hoy  (1983),poco  satisfactorios. El Gobierno de
Francia- en’función de su política y estrategia independientes,
ha  rehusado  adherirse a cualquier procedimiento bilateral de--
control.  El  Gobierno  del Reino Unido apoyó al de Francia y con
dicionó  a  la  participación  soviótica  su  adhesión  a  un  sistema-  -
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multilateral  de control de venta de armas. El Gobierno de la
URSS  ha incrementado, por razones de su propia política y estr
tegia  global, la exportación de armamento y parece que carece--
de  deseos de restringirla o limitarla.

Los  Gobiernos con necesidad de importar armamento prestan-
poca  ayuda a las propuestas para restringir la exportación de--
armas  de los países productores y hacen sus ofertas de compra,-
caso  de que dispongan de la libertad política necesaria, al Go
bierno  que se las pueda suministrar sin complicaciones y a la-
brevedad  posible.

Los  Gobiernos, en general, se molestan si se les indica o-
insinúa  cuales son sus necesidades militares reales, tanto cuafl,
titativa  como cualitativamente para el componente “defensa mi
litar”  de su propia Seguridad Nacional y en particular los del-
Tercer  Mundo poseen una gran susceptibilidad para tales indica
ciones.  La dosificación de la defensa militar como componente
de  su Seguridad Nacional, estiman que es de su exclusiva y absa
luta  incumbencia y algunos no han  podido o querido asimilar que
la  Seguridad Nacional es un proceso cuya resultante, en cada mo
mento,  es la integración de muchas componentes que en ciertas--

•  circunstancias son más importantes que la de “defensa militar”.

El  Gobierno de los Estados Unidos para restringir, según -

su  deseo, la exportación mundial de armamento tiene que limitaL
la  ‘deforma unilateral al objeto de adquirir una posición moral

•  ma’omeno-s  cornprendi&a -por los importadores y: al mísmo tiempo
pe-s*’na’r»a”ot’r’oS’  Gobiernos  con  otros  medios  a  su  alcance,  para
conven-cerl’e’s’-de  que  sigan  su  ejemplo.

.,,:Las-medidas --&e. --la-Administración Carter que conguraron
ipoHtica’:de  -ex-por-taci’6n’de.armas, no han sido estüdiadas en
profinididad. pero parece que tendían a empeorar sus relaciones
cón  otrós.Gob,iernos ‘tanto  •antigúós, cómo presuntós compradores
de’.sistemaa”dearnias  deorígen  americano  y,.  a  la  vez,..a  lavan-
tar.  una  fuerté oposición interna de  los  productores d  arinamefl
to,que-se’traduciría  en las elecciones legislativas.

La  política de reducción de la exportación de armas movil
z&’a  numerosos grupos de presi6n americanos tanto a favor como-
en  contra de la Administración. Un cese completo de la exporta
ción ‘de  armas- no ‘se  logró en la década de los setenta y se est
ma  que tampoco se logrará en la de los ochenta. La exportaciófl
de  ‘armamento continuará, ya que el Gobierno de los Estados Uni—
dos  ‘no-puede perder -un elemento tan importante para el proceso
de  --su-Política Exterior, el equilibrio de su  balanza de pagos y
en’ particular -la recuperación de las  divisas  de  su factura --

energética.
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A  esta altura del anólisis surge la pregunta siguiente que
se  formula desde puntos de vistapo1íticos,  tanto de política--
exterior,  como interna: ¿Qué medidas de control, directas o in
directas,  pueden proporcionar al Gobierno de los Estados Unidos
el  poder/potencial para reducir y, en su día, impedir la proli-
feración,  por compra o coproducción de armamento en los países
deficitarios  en industria y tecnologías bélicas?. El único me--
dio  para reducir la exportación de armas es teóricamente senci
llo  y consiste en no autorizar la venta a los presuntos compra
dores.  Medidas preliminares tendrían que tender a “hacer menos-
atractiva  la compra de Sistemas de armas de origen americano”.

La  Administración tendría para éllo que actuar en solita--
rio  y en franca Oposición a su industria que desea vender, del-
Pentágono  y Ministerio de Asuntos Exteriores que utilizan  la - -

venta  de armas como un medio para sus fines y de los Ministe- -

nos  del Tesoro y Comercio. En otras palabras, la medida sería,
en  principio, altamente impopular y con probables repercusiones
electorales.

PROCEDIMIENTOS  PARA LA ADQUISICION DE ARMAS AMERICANAS

Los  sistemas  de  armas  americanos  y  sus  servicios  técnicos-
de  asistencia para su probable ciclo de vida, pueden ser adqui
ridos  una vez obtenida la autorización de compra, pagándolos al
contado  o mediante créditos con intereses y plazos de amortiza
ción  acordados bilateraimente ntre  vendedor y. comprador.  La ma
yoría  de  las  comp-ras dearmas  se abonan en efectivo. El Pentágo
no,  no o&stante, adrn-iinist.ra  conjuntamente  con  el Ministerio de
Asuntos  Ex-tenores unprg.ramade  créditos para adquisición de
ar3namentos..•  Como  parte del programa -de asistencia militar del -

Goierno  de  los  Estados..:unjdo5a.pajses.  extranjeros,   os  cródi
to5  so-fl;en  iapr5.tjca  concedidos  de  los  fondos  delTeSoro  -

a]ne-ri.cano:.  a  -trav&s-•de  -garantí-as  -of-i-c-iaies  a  bancos  pr:vados  co
mo  - el  “FEDERAL FINANCING ANK’•eF•FB)-u  otros.  El  prog±ama  de
crdito  del  Gobie-rno  -ame-ri•can-o- -al-- garantizar  los  prét  amos  de
laBaneaprjvada  actúa;-eni-a’práctjca,  concediendo “bsidios  a

 comprador  •y vendedor, de una transac
ción  -de armas.- El•pueblo americano, con el abono de sus impues-..
to,  asume  el posible riesgo financiero de cada operación cre-
diticia  bancaria para la adquisición de armamentos

El  colapso político de Irán cogió, en cierto modo, despre
venido  al Gobierno de los Estados Unidos  Las estimaciones de-
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inteligencia política de la comunidad de inteligencia americana
nó  tuvieron, al parecer, suficientemente en cuenta los factores
religiosos que tanta influencia demostraron poseer y se fiaron-
demasiado de las informaciones oficiales suministradas por el--
Gobierno  de Persia.

El  programa de créditos del año fiscal 1978 ascendió a 2,1
billones  de dólares a distribuir entre 34 Gobiernos extranjeros.
La  mayor parte un billon fueron concedidos a Israel y la mitad-
a  fondo perdido (“GRANT”), ya que su devolución no ha sido re- -

querida.

El  complejo militar industrial de los Estados Unidos está-
en  contra de posibles medidas selectivas para la concesi6n de- -

créditos a los Gobiernos presuntos importadores de sistemas de-
armas.  Una mayoría de empresas americanas estiman que el GobieL
no  no debe asumirel papel de intermediario en los contratos de
exportaciónde  armamento. El sector industrial militar america
no  estima, al parecer, que los programas de crédito gubernanien
tal,  directo e indirecto, deben ser eliminados y los futuros --

presuntos  compradores de armas forzados a competir por créditos
en  -el mercado monetario privado americano.

La  Administración Reagan no ha definido aún su política de
exportación de equipo militar. No obstante está, al parecer, de
cidida  a legalizar un régimen de mayor libertad del sector pri
vadopara  lanegociación de contratos de compra-venta de arma-
mento  con extranjeros,. tanto alidados y amigos, como neutrales.
Esto  no es una solución para la problemática de exportación de-
armamento planteada a cualquier Gobierno de los Estados Unidos.
Pudieraç: noobstante,  ser uno de los modos m.s  rápidos para la
ei:tmnaci6n práctica de un incentivo, la concesión de créditos-
of ic.iaies-;  que  parecesean  innecesarios, dada la demançla mundial
existente, parala  adquisición de armamento americano.

ElGobiernode  los Estados Unidos, estiman muchos. tratadi
tasde:  este tema, débeinhibirse del négocio de finançiar las
compras  de armaménto de Gob.érnos foráneos mediante lá conce-
sión  de créditos garantizadós. Desde un punto de vista político
esta  pos-türas  inviáble, ya que la interdependencia éntre las’
funciones de relación de la política exterior e interior  lo - -

impediránen  una gran mayoría de casos.
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CLASIFICACION DE LOS GOBIERNOS IMPORTADORES DE ARMAMENTO

Los  Gobiernos compradores de equipo militar en los Estados
Unidos  se clasifican,normalmenteien tres categorías. El Gobier
no  de los Estados Unidos, en cuanto a concesi6n de créditos y--
autorizaciones de venta de armamento, sigue úna conducta dife-
rente  para cada categoría. Los Gobiernos foráneos pueden cambiar
de  categoría, según apreciaci6n unilateral americana.

La  primera categoría comprende las naciones desarrolladas-
de  Europa Occidental, Japon, Australia, Nueva Zelanda y Canadá.
El  Gobierno de los Estados Unidos pretende reducir graduak y
inuy-’lent’aniente las ventas de equipos militares’ a estos países,-
que», por otra parte, no’ le plantean un problema real de control
de  armamento,ya que son”en’-un”conflicto susaliados naturales.

La’ inciu’sin’d’e” una cláusula de prohibici6n de venta de  -

arma-3-.:’a.teTe’r.os,excep.to.a paises dela  Alianza At1ática,  en
tódó’s  os contrátósdé .ómp.ra-tntade  sistemas de’ armas y de -

coproducción‘de arm’ament.o: obstaculiza el incremento flel.tráfi
co’’n’t’ernac’íonal’-d’e”armamento ‘al’ margen del controlq  preten
dé   ‘Ext,’  no  QbS-
tante’;  un- ‘tráfico-  sumergido  anlogo  o ‘de  parecidasçracterís’
tcaa’l’a-denom’in-ada  Economía  sumergida.

La  segundacategoria  de  Gobiernos  compradores  de  armamento
incluye»a’ los’ de’ los países del tercer mundo. Reducir el comer
c’o’ de armas -con  óilos es teórica y relativamente sencillo y --

cons’ist’een-proinulgar como medida inicial “una clara prohibí-
ción»d’eexportación de armamento nuevo y de concepción y diseño
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avanzados  a, dichos países sin una autorización de caracter ex-
cepcional’t. Se estima que el corte de. créditos fáciles a tales
países  es otra medida complementaria eficiente que puede fre—
nar  y limitar la compra de armamento en la mayoría de los paí—
ses  en desarrollo.

La  tercera categoría, la más difícil e importante, inclu-
ye  a los Gobiernos del Próximo Oriente. Los principales compra
dores  de material bélico americano se encuentran en esta región
geográfica,inmersa  desde hace años en un conflicto crónico que-
impide  su desarrollo. Las exportaciones de sistemas de armas a-
los  Gobiernos de la región son ingentes y su tendencia es hacia
un  contínuo incremento. Cada exportación actúa como un factor--
multiplicador  de la demanda en todos los países del entorno geo
estratégico  del Próximo Oriente.

El  Gobierno de Israel goza de un trato especial, tanto en
el  aspecto económico, como en el de autorizaciones para compra-
de  sistemas de armas en exclusiva o en mayor cantidad que le --

permiten  un equilibrio militar regional favorable.

El  mes de Noviembre del año 1977 se iniciaron conversacio
nes  entre los Gobiernos de Israel y Egipto con el beneplácito--
del  Gobierno de los Estados Unidos. La euforia que produjeron--
los  acuerdos obtenidos (CAMP DAVID) ha cesado. Las esperanzas--.
de  obtener una paz duradera en la región no se han perdido ,pero
las  dificultades que ponen la mayoría de los países árabes a un
acuerdo  en tal sentido son grandes si no se aceptan sus condi—-
cionesen  relación a la. constitución de un Estado palestino en-
la  región. En este cuadro geopolítica circunstancial y con con—
tenciosos  territoriales múltiples se autorizó por el Gobierno--
de  los Estados Unidos :la venta de sistemas de armas a tres paí—
se-s. de la,r,egión p.or un valor conjunto de 4,8 billones de dóla
res.

Los. sistemas de armas. fueron los siguientes:

50  F—SE .            a Egipto  .    400  millones

.  60  F—15             a Arabia Saudita    2,.5 billones

y  75 Fi6   a  Israel            1 ,9 billones.

Esta  venta  se presentó al Congreso para que fuera autori—
zada  de una manera global en un sólo esquema.
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En  otras palabras, o se aprobaban todas las partidas o no-
se  autorizaba ninguna. El Gobierno despuós de las negociaciones
pertinentes con el Gobierno autorizó la venta. Se estimó que --

esta  exportación global no. alteraría el equilibrio militar re-
giona,l favorable a Israel y podría contribuir al óxito de las -

negociaciones para alcanzar una paz regional estable. La situa
ción  no ha cambiado y los mismos recelos que existían continuan.
La  venta de aviones AWACS al Gobierno de Arabia Saudita fue au
torizada  con la firme oposición del Gobierno de Israel y de los
importantes grupos judíos radicados en los Estados Unidos que--
poseen  grandes posibilidades de presión política.

Estas  importantes ventas de armamento son indispensables--
para  la Política Exterior del Gobierno de los Estados Unidos,--
independientemente de sus intenciones pacificas y dificultades-
económicas .en su comercio internacional.

La  imposibilidad, por irracional, del Gobierno de los Esta
dos  Unidos, de resolver sus diferencias con la URSS mediante un
enfrentamiento intercontinental como continuación “por otros me
dios”  de sus respectivas políticas globales, hace que ambos ad
versarios  y.. presuntos. contendientes hayan llegado a un “acuerdo”
tácito  para resolversus diferencias en arenas regionales, cui
dando  con calma y sangre fría que no se llegue a un umbral de--
escalada  que haga demasiado probable su irracional enfrentamien
to  Bélico global intercontinental. El concepto de guerra nuclear
ljmjtada  aterra a las dos coaliciones enfrentadas en la arena- -

‘e’urópea.

LEGISLACION S:0B  EXPORTACION .DE ‘ARMAS

L’amayorpar’te delas  ‘iniciativas, dentro de la Administra
ciónde  los Estados. Unidos, par.a reducir la exportación de ar-
mas  y equipos asociadós pr.ocede de. .inicia.tivas del Congreso.

El  Acta para el control de la exportación de armamento del
año  1976 fue el primer documento legislativo completo para el--
control  de las exportaciones de armas desde el Acta de Seguri--
dad  Mutua del año 1954. La nueva legislación compendia todas
las  pequeñas reformas realizadas y  establece medidas importan-
tes  para regular el flujo de información entre el Gobierno y el
Congreso  en todo lo que se refiera a la exportación de armas.
El  Congreso de los Estados Unidos es muchas veces un mero obseL
vador  y no el celoso guardian de una política restrictiva de ex
portación  de armas. Las autorizaciones de ventas de armamento--
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suelen  llegar al Congreso cuando, normalmente, es algo tarde--
para  impedirlas y no ha denegado ninguna solicitud de autoriza
ción  para venta de armas desde que se adjudicó, en el año 1977,
el  derecho a poder vetar las decisiones del Gobierno.

El  Congreso ha instituido mecanismos burocráticos para po
der  controlar la exportación de armas. No obstante,una negativa
es,  a todas luces, insuficiente. En lugar del veto ineficaz, ya
que  no se ejerce, sobre las iniciativas del Gobierno, pudiera--
considerar  el requerir aprobación legislativa de las solicitu-
des  recibidas para la exportación de los principales sistemas’
de  armas.

La  prueba básica que debería pasar toda decisión guberna- -

mental  de solicitud de exportación de armas es su mayor o menor
contribución  de forma directa e indirecta a la Seguridad Nacio
nal  de los Estados Unidos y a la de sus aliados.

Este  planteamiento es estratégico y también racional para-
conceder  o negar las pertinentes autorizaciones que solicite el
Gobierno.  La realidad es que la política de exportación de ar-
mas  ha sido y es influida por factores coyunturales de los - -  -

componentes  económico, energético, científico,tecnológico y mi—
litar  (defensa militar) de la Seguridad Nacional que tienden a-
oscurecer  y modificar su propósito original.

•      Un  Gobierno extranjero que pretenda  adquirir sistemas de--
armas  americanos tiene, por ley promulgada en los Estados Uni-
dos,  que convenir el empleo del. armamento obtenido “únicamente-
para  la defensa de su seguridad interna, para su legítima defen
sa  d.e agresiones exteriores o para p.articipar en acuerdos regio
nalesbilaterales  o colectivos o en medidas defensivas que no-
violen  la Carta de las Naciones Unidas:  “Si una nación emplea -

los  sistemas de-armas americanos: que-ha comprado en “una sustan
cal  violación de  estos  propósitos”, por ejemplo en invadir -

otro  país,entonces  la ley americana requiere que lasistencia
militar,  posteriores  entregas de armamento y suministro de res
petos-sean  suspendidas,  Estas  sanciones son, en la practica,
raramenteeniple-adas, :La.Administración Ford frenó, en’su  día,-—
la  tendencia a contraer nuevos compromisos en relación a la po
lítica  de venta de armamento. No obstante,  no intervino en dis
1iutTIas  entregasya  contratadas.

La  leyaineric:ana  de  venta  de  armas  especifica  las  clases-
de  países a los que el Gobierno de  los  Estados Unidos no vende
rá  armamento,  Se excluyen a los países regidos por “dictadores-
militares  que niegan derechos fundamentales a su población” y -
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también  se excluyen a los países econémicamente menos desarro- -

liados  que utilizan sus propios y escasos recursos en gastos mi
litares  innecesarios y en tál volúmen que interfieren su propio
desarrollo. Estas disposiciones son fácilmente soslayadas si el
Presidente de los Estados Unidos decide que conviene al interés
nacional  americano el vender armamento tanto a un Gobierno dic
tatorial, como a un país económicamente poco desarrollado. Esta
decisi6n presidencial anula cualquier dificultad que pueda exis
tir  para la compra de armamento. El Gobierno de los Estados UnT
dos  ha aplicado sanciones a cierto número de países con resulta
dos  poco. satisfactorios.

El  Gobierno de los Estados Unidos aplica diferente patrón
o  unidad de medida para el caso de presuntos compradores de par
tidas  grandes de material y  armamento, que para los que desean-
adquirir partidas pequeñas. El Iran fue, por muchos años, un --

cliente  con un trato muy favorable. Su cólapso político planteó
dificultades en relación a contratos de compra-venta de siste- -

mas  de armas ya adjudicados al complejo industrial americano y-
muchos  ya en lineas de producción.

Las  Administraciones americanas ponen especial atención,--
antes  de autorizar ventas de armas, en analizar el comportamien
to  del Gobierno presunto comprador, en relación a posibles vio—
ladones  de los Derechos Humanos. No se examina qué Derechos Hu
manos  no han sido respectados y, al parecer, lo más importante-
es  que •el Gobierno en cuestión no los haya tenido en cuenta,con
independencia de cuales sean. Esta forma de juzgar el comporta
nientodelos  Gobiernos extranjeros parece poco razonable.

LaAdministraci6n  y el. Congreso de los Estados Un-idos se--
han  dado cuenta de las dificultades de orden práctico,,,existen-
te.,:pa-apiicaralcomerciodeventade  armas  el  baremo,  en  ca
da  -castod±ferente,corres.pondient.e a  las violaciones de Derechosfftiniañodel:  p:re:sunto -Gobierno comprador.

Lasventasdepartidasgrandes  de armamento y material; bé
lico; y:en  particular las .de diseño y tecnología avanzdas  inci
den  probablemente, en la mutua. Seguridad del comprador y vende—
dór,  tanto en el escenario mundial correspondiente a l’a políti—
ca  global de los Estados Unidos, como en el regional del compra
dor;  comprendido en uno u -otro de los Mandos Unificados o Espe
cifó’dós  americanos queensu--con-junto abarcan la totalidad
delámbito  planetario.

Esta  política de venta de armamento incide de manera des—-
favorable en Iberoamérica. La aplicación de violaciones de De--
rechos  Humanos es distinta según los intereses nacionales de --
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los  Estados Unidos. El tratamiento tan dispar dado al Irán y a—
Argentina  as  lo demuestra. Sus expedientes de comportamiento--
en  relación a los Derechos Humanos eran, según el análisis del—
Gobierno  de los Estados Unidos, pésimos. La ley establecía,
aplicada  objetivamente, que ambos paises no reunían las condi——
ciones  mínimas exigidas para autorizar la venta de armamento.
El  pragmatismo americano, en un estudio de escenarios futuros,-
interpretó  favorablemente la venta de armas a Irán y desfavora—
blemente  a Argentina. La evolución de la situación en Irán era,
en  aquel momento impensable.

El  Gobierno de los Estados Unidos garantiza el apoyo ade
cuado  al material bélico y armas que vende a Gobiernos extranje
ros  por un periodo de tiempo aproximadamente equivalente a su—-
ciclo  normal de vida. Ello presupone una programación de las U
nas  de producción de su complejo industrial militar y favorece-
la  planificación de posibles puestos de trabajo.

La  decisión de no autorizar ciertas ventas de armamento es
difícil,  ya que incidirá, en una u otra forma, en el modelo so—
cio-económico  de los Estados Unidos. Una decisión para anular—-
el  apoyo garantizado por contrato a un material y armamento ya—
entregado  es más bien de orden político que económico/militar y
es  una de las medidas de presión para controlar, regular y dosi
ficar  ciertos conflictos.

El  Ministerio de Asuntos Exteriores de los Estados Unidos-
es  el principal responsable de la supervisión de la venta de - -

sistemas  de armas al extranjero y de su posterior y legal utili
zación.  Los contratos y autorizaciones son administrados por eT
Pentágono: por  intermedio de los componentes de sus Fuçrza  Arma
das.

El  esquema de administración establecido,  indepepdient.emen
 y presenta dificulta

dede-coor&jnacj6n.Unamedia  -d:e-o-ch.o. mil  :casos  de  venta  de
 los  ordenadores-  d  Gobiérno

ajerano.  La  mayoría  son.  rutin:arios  y  presentan  poc  dificul—
tadesparasure.sohición.  Los c.asos que por  sus características
no  puedei-i clasif.icarse como de rutina, son estudiados y analiza
dos  minuciosamente por la Administración para su posible autori
zación,  si ha lugar, por el Presidente en función de 1as  necesi
daclesde-la  Seguri&a&Nacional  ‘de--los-Estados Unidos y posterior
remisión  al Congreso para su aprotaci5n



CONCLUSIONES

El  Gobierno de los Estados Unidos emplea, normalmente, la ex
portación  de armas como un instrumento de política internaci9
nal.

-  Los  Gobiernos compradores de sistemas de armas de origen ame
ricano  se encontrarán, en la mayoría de los casos, inermes al
no  coincidir su política “por otros medios” con los intereses
de  la Seguridad Nacional de los Estados Unidos en su entorno-
regional.

-  Todo  Gobierno necesita un complejo industrial/militar que cu
r’a,en  granparte, sus propias necesidades bólicas’ regiona-
leyparallo,tiene:quedeSarrOllar  al máximo sus posibilide5d•elíDde  tipo  militar.

La»adquisici6ndel  armamentoefl  fuentes  foráneas  po.,  muy  di--
ver±fiadasque  sean,  condiciona  toda  política  independiente

deun  Gobierno  y,  en  particular, la de su entorno regional.

ElTribunal  Supremo de los Estados Unidos ha declarado incoflS
titucional el •uso por el Congreso del “veto legislativo” que
permitebloquear  acciones del Gobierno. El efecto inmediato--
es  una ‘mayor libertad del Presidente para autorizar exporta-
ciones  de  armas.
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